REQUISITOS PARA LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO

1. Llenar el Formulario de Inscripción del Registro de Proveedores, según corresponda y acompañar una carta de presentación a la atención del Director Ejecutivo, detallando los Bienes y Servicios que ofrecen para el caso de Distribuidores y Representantes, necesariamente deberán indicar en ellas las Firmas que representan y los productos que comercializan.
2. La documentación a presentarse, según sea el solicitante, es la siguiente:

a) Copia de la Escritura de Constitución Social de la empresa en el idioma del estado de origen, visado por el consulado correspondiente, si la empresa es extranjera. (*)
b) Testimonio o Copia Certificada del Acta de poderes del representante legal de la empresa, en el idioma oficial del estado de origen, visado por el consulado correspondiente, si la empresa es extranjera. (*)
c) Testimonio o Copia Certificada del Acta de poderes del representante legal de la empresa, en el Perú, visado por el consulado correspondiente, e inscrito en los Registros Públicos del Perú. (*)
d) Ficha de su Registro Único de Contribuyentes (RUC) o su equivalente.

e) Relación de los servicios ofrecidos.

f) Balance del Ejercicio anterior.
g) Memoria Anual Ejercicio anterior.

h) Relación de sus clientes indicando los servicios prestados.

i) Indicar los bancos donde mantiene cuentas.
Si el solicitante proporciona en forma satisfactoria la documentación correspondiente se procederá a su inscripción, en el REGISTRO DE PROVEEDORES, en caso contrario ello le será comunicado al postulante, haciéndole notar aquello que pudiera ser superado para proceder con la inscripción.

El proveedor está obligado a informar por escrito cualquier cambio de razón social, dirección y número telefónico.

La documentación relacionada a la inscripción en el Registro de Proveedores será entregada en Calle Manuel Roaud y Paz Soldán 364, San Isidro, Lima.

(*) Copia simple para participar en el Concurso. El ganador completará la información requerida.
